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REGIONAL: APOYO AL DESARROLLO DEL MERCADO DE SEGUROS AGROPECUARIOS EN 
AMÉRICA CENTRAL 

(RG-M1029) 
 

Organismo Ejecutor: Federación Interamericana de Empresas de Seguro (FIDES) 

Beneficiarios meta: Entre los beneficiarios del proyecto caben citar: (i) 700 
productores agropecuarios que participen en los proyectos 
piloto; ii) 1,000 productores agropecuarios capacitados sobre el 
diseño e implementación de instrumentos innovadores de 
seguro agropecuario; iii) 100 profesionales locales y 
representantes de entidades financieras (aseguradoras, bancos, 
ONG, etc.) capacitados en el diseño e implementación de 
instrumentos innovadores de seguro agropecuario; (iv) 12 
entidades que beneficien de los servicios de la plataforma de 
información; v) 14 entidades que beneficien de un marco 
regulatorio y de coordinación público-privado mejorado; vi) el 
sector público al ver una reducción en su carga fiscal destinada 
al apoyo al sector agropecuario en caso de siniestros a la 
producción; y vii) FIDES y las asociaciones nacionales de 
aseguradoras privadas en los países que fueran fortalecidas 
mediante las actividades del proyecto.   

Monto y fuente: FOMIN (Ventanilla I): 
Aporte local: 
Total: 

US$1.800.000 
US$1.200.000 
US$3.000.000 

Objetivo: El objetivo del proyecto es contribuir al desarrollo del sector 
agropecuario de América Central mediante el manejo 
financiero eficiente de los riesgos de producción enfrentados 
por los productores.  El propósito es sentar las bases para el 
desarrollo del mercado de seguros agropecuarios para América 
Central.   

Plazos: Ejecución: 48 meses 
Desembolso: 54 meses 

Condiciones 
contractuales 
especiales: 

Como condición previa al primer desembolso de la 
contribución se requerirá: i) evidencia de que se ha culminado 
el proceso de selección del director del proyecto de acuerdo con 
los procedimientos del Banco sobre la materia; ii) evidencia de 
que se ha conformado la junta directiva del proyecto a través de 
acta inicial; iii) convenios firmados entre FIDES, el BM y 
BCIE asegurando parte de la contrapartida al proyecto; y (iv) 
evidencia de que la Junta Directiva del proyecto ha aprobado y  
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 puesto en ejecución el Reglamento Operativo del proyecto.  
Para los desembolsos en actividades específicas del proyecto en 
cada país de CA4, se requerirá en cada caso evidencia de que se 
ha firmado el convenio entre FIDES y la entidad socia en el 
país en cuestión. 

Excepciones a las 
políticas del Banco: 

Ninguna. 

Revisión Social y 
Ambiental: 

El Comité de Impacto Social y Ambiental (CESI) revisó y 
aprobó el abstracto de proyecto el día 12 de noviembre de 
2004.  Según recomendación del CESI, se especificó en los 
criterios de selección de pilotos (ver párrafo 2.13) la lista de 
exclusión estipulada en el Anexo I de la guía socio-ambiental 
para operaciones de microempresas del Banco (ver Anexo 
VIII). 

Coordinación con 
otras Instituciones 
Oficiales de 
Desarrollo: 

Se coordinarán las actividades del proyecto con el BM y el 
BCIE quienes se encuentran apoyando al sector de seguros 
agropecuarios de la región y en particular a este proyecto a 
través de FIDES. 



 

I. ANTECEDENTES 

A. El mercado de seguros agropecuarios en América Central 
1.1 El sector agropecuario de Honduras, Nicaragua, El Salvador y Guatemala (CA-4) 

representó en el año 2002 aproximadamente el 20% del PIB contra el 23% en 1990.  
Ocupa entre un 25% a un 40% de la fuerza laboral de la región, empleando a un 
total de 2,7 millones de personas en CA-4.  A medida que se avanza en la 
liberalización del comercio, el sector agropecuario en CA-4 enfrenta el reto de 
adaptarse a las nuevas condiciones del mercado, especialmente con las perspectivas 
futuras dadas por la firma del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos 
(CAFTA).   

1.2 Los Jefes de Estado y de Gobierno de América Central han solicitado al Consejo 
Agropecuario Centroamericano (CAC) apoyo técnico y financiero para fortalecer el 
mercado de seguros agropecuarios.  La CAC en consecuencia solicitó apoyo al 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) y al Banco para cumplir 
con dicho mandato.  A su vez, las empresas y asociaciones de empresas de seguros 
de CA-4, por medio de la Federación Interamericana de Empresas de Seguros 
(FIDES), también solicitaron al Banco apoyo para fortalecer y desarrollar el 
mercado de seguros agropecuarios de la región.  Este proyecto es considerado 
como prioritario dentro del Plan de Acción de Desarrollo Agropecuario y Rural del 
Plan Puebla Panamá (PPP) (ver Anexo IX). El proyecto propuesto no incluye a 
Costa Rica dado que este país no cuenta con un sector asegurador privado1. 

1.3 En la actualidad tanto la demanda como la oferta de seguros agropecuarios privados 
están poco desarrolladas2, y en algunos países son casi inexistentes.  En la región 
hay solamente 7 empresas que ofrecen seguros agropecuarios y hay cerca de 3.000 
productores asegurados con 30.000 hectáreas con cobertura.  Esto hace que los 
pequeños y medianos productores agropecuarios no tengan instrumentos ex-ante 
para manejar sus riesgos financieros de producción, lo cual también impacta su 
posibilidad de acceder crédito formal.  Cuando ocurren eventos climáticos 
extremos no hay instrumentos eficientes para abordar las pérdidas ex-post.  En 
1998, el Huracán Mitch generó daños a la región de CA-4, lo que representó, en el 
caso del sector agropecuario de Honduras solamente, una pérdida del orden de los 
US$1.000 millones.  Esta cifra refleja exclusivamente las pérdidas de esta 
catástrofe, pero las pérdidas por eventos climáticos extremos, pero no-catastróficos, 
como lo son sequías menores o pequeñas inundaciones, pueden, en su agregado, ser 
aún mayores, lo cual subraya la importancia de contar con un mercado de 
instrumentos de manejo de riesgos financieros de producción agropecuaria. 

B. Barreras para el desarrollo del mercado de seguros agropecuarios en América 
Central 

1.4 El mercado de seguros agropecuarios en América Central no ha podido 
desarrollarse lo suficiente a causa de: i) restricciones en el marco 

                                                 
1  Costa Rica cuenta con el Instituto Nacional de Seguros (INS), entidad estatal que controla el mercado de seguros.  
2 Las coberturas actuales del seguro agropecuario en CA-4 como porcentaje del área cultivada son: para Nicaragua, casi inexistente; 

para Guatemala, 0.13%; para Honduras, 2.42%; y para El Salvador, 0.40%. 
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legal/normativo: un ejemplo es que la legislación y/o normativa actual de CA-4 
puede restringir la introducción de nuevos instrumentos como los seguros 
paramétricos, o que el ofrecimiento de seguros por empresas extranjeras sea 
restringido; y ii) altos costos de transacción.  Los altos costos de transacción del 
seguro agropecuario surgen de las siguientes barreras: i) el riesgo sistémico de la 
producción agropecuaria es poco diversificable a causa de la falta de aseguradoras 
y reaseguradoras presentes en los diferentes países; ii) la presencia de información 
asimétrica en el esquema tradicional de aseguramiento agropecuario, conlleva al 
problema de selección adversa3 y riesgo moral4; iii) el alto costo administrativo 
causado por la duplicidad de esfuerzos en la colecta de información de riesgos 
agropecuarios de las empresas aseguradoras; y iv) el alto costo de administración y 
supervisión para asegurar a pequeños y medianos productores en zonas rurales con 
poco acceso a infraestructura de transporte y comunicación.     

1.5 Todo estas barreras son agravadas por la insuficiencia de aseguradoras con 
vocación de atender al sector de los pequeños y medianos productores 
agropecuarios (menos de 5 y 15 hectáreas respectivamente), resultando en una falta 
de inversión en nuevos y adecuados instrumentos de manejo y transferencia de 
riesgos.  Estas barreras dan como resultado que los pequeños y medianos 
productores no puedan pagar las primas ofrecidas, dado que dependiendo del tipo 
de cultivo, se requiere en promedio un mínimo de 15 hectáreas para poder ser 
sujeto de seguro agrícola.   

C. Oportunidades para el desarrollo acelerado del mercado de seguros 
agropecuarios en América Central 

1.6 Los avances en la tecnología (imágenes satelitales, información meteorológica 
satelital, modelos computarizados de alerta temprana, etc.) y en la teoría sobre 
manejo y transferencia de riesgos agropecuarios (instrumentos paramétricos, 
índices de área, etc.) han generando un importante cúmulo de conocimiento sobre 
instrumentos innovadores de seguro agropecuario para América Central (ver por 
ejemplo resultados de la conferencia “Innovación en el Manejo de Riesgos de 
Producción Agropecuaria en América Central: Oportunidades para Reducir la 
Pobreza Rural” organizada por el Banco, el Banco Mundial y el BCIE en junio del 
20055).  Estos nuevos instrumentos proveen una oportunidad para sobrepasar las 
barreras y fallas de mercado que han impedido el desarrollo del mercado de seguros 
agropecuarios ya que logran reducir la presencia de información asimétrica, reducir 
los costos administrativos y de supervisión y facilitar la diversificación y 
transferencia de riesgos.  Un ejemplo de dicho instrumento innovador son los 
seguros paramétricos los cuales se guían por un índice objetivo, fuera del control 
del productor, y el cual es fácil y poco costoso de verificar, y así poder lograr 
diversificación y transferencia de riesgos a nivel internacional.   

                                                 
3 Selección adversa en mercados de seguros se refiere a la situación donde aseguradoras encuentran imposible o muy costoso el 

poder distinguir entre un solicitante que es de alto o bajo riesgo.  El resultado termina siendo que se le cobra más a los clientes con 
bajo riesgo y menos a los de más riesgo, lo que termina con los clientes de bajo riesgo retirándose del esquema afectando la 
rentabilidad de la aseguradora. 

4 Riesgo moral se refiere a la situación donde el establecer un contrato de seguro resulta en un cambio en las prácticas por parte del 
asegurado aumentando el perfil de riesgo del mismo ex-post y aumentando las probabilidades de indemnizaciones. 

5 Para documentos y presentaciones de la conferencia ver: http://www.iadb.org/regions/re2/ag_insurance/events.cfm  

http://www.iadb.org/regions/re2/ag_insurance/events.cfm
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1.7 La región tiene una trayectoria muy reciente en la provisión de instrumentos de 
seguro agropecuario.  La actividad comenzó en Honduras a finales de la década de 
1990 luego de un demostrado interés por una reaseguradora extranjera.  En 
Guatemala comenzó en el 1999 y en el Salvador en 2002.  Nicaragua todavía no ha 
podido comenzar con un mercado fijo.  Es en este contexto que existe la 
oportunidad para que los sectores público y privado mejoren las condiciones bajo 
las cuales operan las empresas aseguradoras a través de: i) lograr economías de 
escala en la obtención de información para análisis y supervisión de riesgos; 
ii) estimular la innovación de instrumentos financieros realizando un 
fortalecimiento del marco legal y de políticas, logrando un mejor acceso a la 
información, e implementando proyectos pilotos demostrativos; y iii) lograr una 
mayor diversificación y transferencia de riesgos mejorando el marco legal y de 
obtención de información para atraer empresas de seguro y reaseguro extranjeras.  
Estas oportunidades tienen el potencial de reducir los costos de transacción 
(administrativos y de supervisión) y sobrepasar las barreras del marco legal 
mencionadas en el párrafo 1.4. 

D. La respuesta estratégica para Centroamérica 
1.8 En Centroamérica, los servicios financieros rurales en general, y el financiamiento 

al sector agropecuario en particular, son muy escasos y no llegan a los pequeños 
productores agropecuarios.  Entre las conocidas razones de la falta de oferta de 
financiamiento e inversión en el sector agropecuario, se encuentran las limitaciones 
que se originan por la inseguridad en la propiedad, titulación y débil marco de 
garantías.  

1.9 Ante esta situación, poder contar con un instrumento de seguro a la producción 
agropecuaria permitiría al productor reducir el riesgo financiero de su producción y 
a la vez utilizar el seguro como garantía que fuese reconocida por los bancos 
comerciales para créditos de inversión.  Esto significa que el apoyo al desarrollo del 
mercado de seguros agropecuarios en América Central podría convertirse en una 
pieza clave para potenciar el financiamiento y la inversión rural en la región. 

1.10 Es precisamente en este contexto que la presente operación buscará solucionar los 
problemas arriba mencionados para el desarrollo del mercado de seguros 
agropecuarios a través de la implementación de una plataforma de información, el 
fomento de instrumentos de seguro agropecuario innovadores, mejoras en el marco 
normativo–legal y de políticas públicas.  Se buscará una coordinación publico-
privada que permita sobrepasar las barreras actuales y fallas de mercado arriba 
mencionadas, contribuya a reducir los costos de transacción y el acceso de 
aseguradoras al mercado de seguros agropecuarios, amplíe la cobertura a los 
pequeños y medianos productores agropecuarios, y logre obtener garantías para 
acceso a financiamiento e inversión, así como ofrecer un efecto demostrativo en la 
región.   

1.11 Estrategia del FOMIN. La exitosa ejecución de este proyecto generaría un 
impacto positivo en la competitividad del sector agropecuario Centroamericano.  
En efecto, se estaría creando un servicio innovador y permanente para entidades 
financieras y para productores, así como un aumento en la oferta y demanda de estos 



- 4 - 

servicios.  Adicionalmente, tendrá un efecto demostrativo, considerando que se 
fomentará el diseño de instrumentos innovadores que se medirán e implementarán a 
través de proyectos pilotos. 

1.12 Relación con otras iniciativas y organizaciones.  El proyecto fue diseñado 
conjuntamente con el Banco Mundial y el BCIE quienes se comprometieron con 
FIDES para realizar aportes de contrapartida al proyecto (ver Anexo XI para copia 
de dichos documentos). Adicionalmente, el Fondo Canadiense de Cooperación 
Técnica (CANTAP-3) financió a través de la operación RS-T1116 las consultorías 
necesarias para el apoyo a la preparación de la presente operación.   

1.13 Varios proyectos del BID financian o financiarán actividades que benefician a los 
productores agropecuarios y se buscarán las sinergias entre estos proyectos y el 
proyecto FOMIN propuesto. Son de particular importancia: el Programa de 
Reactivación Productiva Agroalimentaria (NI-0159), el Proyecto de Reconversión 
Agroempresarial (ES-0119), el Programa Trinacional de Desarrollo Sostenible de 
la Cuenca Alta del Río Lempa (CA-0034), el Programa de Reactivación de la 
Economía Rural (HO-0144), y el Programa de Fomento de la Producción 
Agropecuaria Sostenible (CR-0142).  Finalmente, este proyecto se enmarca dentro 
de las estrategias del Banco en materia de competitividad (GN-2243-1), integración 
(GN-2245-3) y desarrollo sostenible (GN-2195-3). 

II. OBJETIVOS Y COMPONENTES DEL PROYECTO 

A. Objetivos del Proyecto 
2.1 El objetivo del proyecto es contribuir al desarrollo del sector agropecuario de 

América Central mediante el manejo financiero eficiente de los riesgos de 
producción enfrentados por los productores.  El propósito es sentar las bases para el 
desarrollo del mercado de seguros agropecuarios para América Central. 

B. Componentes del Proyecto  

1. Componente I: Fortalecimiento del marco legal y de políticas al sector 
agropecuario para el uso de seguros agropecuarios (FOMIN 
US$119.190; Contraparte US$100.410). 

2.2 El objetivo de este componente es recomendar un marco regulatorio y de políticas 
adecuado para fomentar el desarrollo del mercado de seguros agropecuarios. 

2.3 Fortalecimiento del marco legal.  Se contratarán las consultorías requeridas para 
revisar las leyes, reglamentos y resoluciones que norman las actividades de las 
empresas de seguros agropecuarios en cada país, se tendrán en cuenta las 
disposiciones y consideraciones previstas en otras leyes que impliquen la 
aplicación de fórmulas financieras en la normativa y reglamentación, se comparará 
con otros países (cómo Canadá, México, Argentina, etc.) que cuenten con un sector 
de seguros agropecuarios privado desarrollado.  Finalmente, se elaborarán 
proyectos de decretos y/o resoluciones administrativas para hacer más eficiente el 
desarrollo del mercado de seguros agropecuarios, especialmente en cuanto a la 
adopción de instrumentos innovadores de manejo y transferencia de riesgos.  
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La descripción detallada de las actividades para esta contratación se encuentra en el 
Reglamento Operativo (RO) del proyecto (Anexo XIII). 

2.4 Los resultados esperados son: i) un diagnóstico del marco regulatorio en el cual 
operan las empresas de seguro y de re-aseguro agropecuario en cada país de CA-4, 
comparándolo con las mejores prácticas y con por lo menos dos otros países con un 
sector de seguros agropecuarios privado desarrollado; ii) propuestas de modelos, 
proyectos de decretos y/o resoluciones administrativas para hacer más eficiente el 
desarrollo del mercado de seguros agropecuarios, especialmente en cuanto a la 
adopción de instrumentos innovadores de manejo y transferencia de riesgos; y 
iii) propuestas regulatorias/legales presentadas a las autoridades nacionales 
correspondientes de cada país. 

2.5 Fortalecimiento del marco de políticas públicas.  Se contratará una consultoría 
para analizar y revisar el marco de políticas públicas en el cual operan las empresas 
de seguro y de reaseguro agropecuario en CA-4 en materia de fomento de 
instrumentos de manejo y transferencia de riesgos de producción agropecuaria 
privados.  Se identificarán mecanismos institucionales y financieros para 
agregación y diversificación de riesgos y para extender la cobertura a pequeños y 
medianos productores agropecuarios.  Dicho análisis no solamente hará una 
revisión de las instituciones de la región (bancos, asociaciones de productores, 
ONGs, gobiernos locales, etc.), sino que también incluirá casos de otros países con 
sistemas de seguros agropecuarios privados desarrollados.  Finalmente, con base en 
los análisis y revisiones, se preparará y propondrá un plan estratégico de acciones 
público-privadas para impulsar el desarrollo del mercado de seguros agropecuarios, 
especialmente el uso y desarrollo de instrumentos innovadores de manejo y 
transferencia de riesgo de producción agropecuaria que llegue al pequeño 
productor.  El trabajo  se realizará en coordinación con los Ministerios de Finanzas 
y Agricultura, con el objetivo de que la propuesta de plan de acción publico-
privado sea definida conjuntamente.   

2.6 Los resultados esperados son: i) un análisis del marco de políticas públicas en el 
cual se desarrolla el mercado de seguros y de reaseguros agropecuario en cada país 
de CA-4 y en por lo menos dos otros países con un sector de seguros agropecuarios 
privado desarrollado; ii) un plan estratégico de acciones público-privadas para 
impulsar el desarrollo del mercado de seguros agropecuarios, especialmente el uso 
y desarrollo de instrumentos innovadores de manejo y transferencia de riesgo de 
producción agropecuaria que llegue al pequeño productor; y iii) presentación del 
plan de acción y sus respectivas propuestas de mejora del marco de políticas 
públicas presentadas a las autoridades nacionales correspondientes de cada país.  

2. Componente II: Diseño e implementación de una plataforma tecnológica 
y de información para el análisis, supervisión y administración de riesgos 
en el sector agropecuario  (FOMIN US$761.280; Contraparte 
US$323.520). 

2.7 A través de este componente se pretende apoyar el diseño e implementación de una 
plataforma de información que incentive el desarrollo de más y nuevos 
instrumentos de seguros agropecuarios, así como definir los mecanismos público-
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privados para su implementación y sostenibilidad. Las actividades previstas son el 
diseño e implementación de una plataforma de servicios de información para cada 
país para el análisis, supervisión y administración de riesgos del sector 
agropecuario, accesible tanto para las empresas aseguradoras como también para 
otras entidades financieras rurales.  La sección de diseño incluye: i) definir el 
mecanismo de suministro y retroalimentación de información entre los sectores 
público (servicio meteorológico, ministerio de agricultura, institutos de estadística, 
etc.) y privado (instituciones financieras, aseguradoras, público en general); y 
ii) análisis de la viabilidad institucional y financiera de la plataforma.  

2.8 Para la preparación y diseño de la plataforma tecnológica y de información, el 
consultor estará en constante consulta con las aseguradoras, reaseguradoras y 
entidades financieras rurales (beneficiarios directos del sistema) y con entidades 
que suministrarán la información de forma sistemática (servicios meteorológicos, 
ministerio de agricultura, institutos de estadística, etc.). Para definir el alcance y 
características de la plataforma, se trabajará partiendo de la base de la información 
actual demandada por las empresas aseguradoras (y otras entidades financieras) y 
de la información requerida para incentivar las mejoras y la innovación en el diseño 
e implementación de instrumentos de seguro.  Esta estrategia de diseño de la 
plataforma asegurará que se está logrando economías de escala en la obtención de 
la información por parte del sector privado, y por consecuencia la reducción en los 
costos de transacción.  El consultor deberá definir los parámetros de entrega de la 
información a los clientes, para lo cual trabajará con base en las demandas actuales 
de empresas aseguradoras y re-aseguradoras presentes en el mercado de seguros 
agropecuarios de América Central.  

2.9 El objetivo es lograr un sistema de información regional, pero el análisis de pre-
factibilidad realizado muestra que la comunicación en tiempo real entre los 
diversos países sería demasiado costosa en la actualidad.  Por esto el proyecto 
trabajará individualmente en cada país dejando abierta la posibilidad de establecer 
posteriormente diferentes tipos de conectividad entre países.   

2.10 Honduras es el país más avanzado en cuanto a sistematización de la información 
requerida, así que el proyecto comenzará por diseñar e implementar la plataforma 
de información en ese país, la cual servirá como modelo para el resto de los países.  
Cronológicamente seguirán durante el segundo y tercer año de ejecución El 
Salvador y Guatemala los cuales se encuentran en un grado relativamente menor de 
sistematización de la información.  Finalmente, dado que Nicaragua no se 
encuentra avanzada en materia de información disponible, a este país se le brindará 
un apoyo específico para lograr establecer las bases para una futura sistematización 
de la información, a través de recomendaciones al sector público sobre la 
normatividad en la materia, convenios y leyes necesarias para requerir a las 
instituciones involucradas la entrega de información a un sistema centralizado.   

2.11 Una vez finalizado el diseño e implementación se llevará acabo una campaña de 
divulgación de los servicios que ofrece la plataforma de información al sector 
público y privado en cada país.  La sostenibilidad financiera del sistema estará dada 
por un mecanismo de cargo por servicios a los usuarios del sistema, el cual será 
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diseñado en conjunto con los aspectos técnicos e institucionales de la plataforma de 
información.   

2.12 Los resultados esperados son: i) un análisis del escenario de disponibilidad y 
calidad de datos para el establecimiento de una plataforma de información en cada 
país de CA-4; ii) un análisis y presentación de propuestas de establecimiento de la 
plataforma de información a las instituciones relevantes y al sector privado con su 
respectivo plan de acción; iii) diseño e implementación de una plataforma de 
información para CA-4; y iv) una campaña de divulgación de los servicios que 
ofrece la plataforma de información al sector público y privado.    

3. Componente III: Diseño, implementación, evaluación y promoción del 
uso de instrumentos innovadores de seguros agropecuarios (FOMIN 
US$580.390; Contraparte US$589.590). 

2.13 Diseño, implementación y evaluación de instrumentos innovadores de seguros 
agropecuarios.  Para la actividad de diseño e implementación de instrumentos 
innovadores de manejo y transferencia de riesgos de producción agropecuaria, se 
seleccionarán uno o dos proyectos pilotos por país, que serán propuestos por 
aseguradoras y/o reaseguradoras interesadas en participar del programa.  Para la 
ejecución de cada proyecto piloto se firmará un convenio de asistencia técnica entre 
FIDES y la(s) empresa(s) aseguradoras (ver modelo de convenio en Anexo V).  
El proceso de selección lo dirigirá la Junta Directiva del proyecto y estará basado 
en los criterios mínimos que cumplan con los objetivos y requisitos del proyecto, 
como son: i) carácter innovador; ii) alcance potencial al pequeño y mediano 
productor; iii) disminución de los costos de transacción de la oferta de seguros; 
iv) replicabilidad; v) tipo de producción (actividad no incluida en la lista de 
exclusión estipulada en el Anexo I de la guía socio-ambiental para operaciones de 
microempresas del Banco - ver Anexo VIII); y vi) grado de utilización de la 
plataforma de información y las reformas normativas y de política.  Los beneficios 
del diseño e implementación de dichos instrumentos innovadores son: i)  servir de 
efecto demostrativo para el desarrollo del mercado de seguros agropecuarios; y 
ii) ampliar la cobertura de riesgos en las áreas rurales, especialmente a los pequeños 
y medianos productores agropecuarios. Una vez finalizado cada piloto, se llevará 
acabo una evaluación de los resultados para poder obtener lecciones aprendidas. 

2.14 Promoción del uso de instrumentos innovadores de seguros agropecuarios.  
Una vez finalizadas las evaluaciones de los pilotos en la actividad anterior, se 
realizarán actividades de promoción y capacitación sobre el uso de instrumentos de 
manejo de riesgo agropecuario.  Las actividades a financiarse serán las siguientes: 
i) campañas de promoción y divulgación dirigidas a los diferentes sectores 
(público, financiero, productivo, civil, etc.), sobre los beneficios del uso de 
instrumentos innovadores de seguros agropecuarios; y ii) programas de 
capacitación sobre los varios aspectos de utilización (productores, banca, gobierno), 
oferta (empresas aseguradoras), supervisión (entes reguladores) y diseño (entidades 
financieras) de instrumentos innovadores de seguros agropecuarios. 
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III. COSTO Y FINANCIAMIENTO 

3.1 El costo total del proyecto se ha estimado en US$3.000.000, de los cuales US$ 
1.800.000 provendrán del FOMIN; y US$1.200.000 de los recursos de 
contrapartida serán aportados por FIDES.   

 
Componentes FOMIN FIDES 

Efectivo 
FIDES 
Especie 

Total % 

Componente I: Marco Legal / Políticas 
119.190          57..210 

 
43.200 219.600 7% 

Componente II: Plataforma de Información 
761.280 172.320

 
151.200 1.084.800 36% 

Componente III: Diseño, implementación y 
promoción de instrumentos innovadores 580.390        250.990 

 
338.600 1.169.980 39% 

Administración del proyecto 
215.720        124.080 

 
62.400 402.200 13% 

Monitoreo y evaluación 40.000 0 0 40.000 1% 
Auditoría 32.000 0 0 32.000 1% 
Contingencias 51.420 0 0 51.420 2% 
 
TOTAL 1.800.000 604.600 595.400 3.000.000 100% 

Porcentaje (%) 60% 
 

20% 
 

20% 
 

100%  

3.2 Sostenibilidad.  Este proyecto posee varios elementos relacionados con la 
sostenibilidad. Primero, a través del fortalecimiento del marco legal y de políticas 
y el acceso a información se facilitará que las empresas aseguradoras y 
reaseguradoras puedan ampliar su cobertura al sector agropecuario, 
específicamente al segmento de pequeños productores.  Segundo, el enfoque en la 
formación de técnicos de empresas aseguradoras y productores agropecuarios dentro 
de los proyectos piloto asegurará que los técnicos que forman parte de los oferentes de 
servicios de aseguramiento agropecuario para los proyectos pilotos serán capaces de 
replicar las actividades de diseño e implementación de seguros agropecuarios 
innovadores sin el apoyo del proyecto.  Tercero, la reducción de los costos de 
transacción en obtener la información a través de la plataforma de información dejará 
la capacidad local en cada país para la mejora e innovación de instrumentos de seguro 
agropecuario logrando así una continuación en la ampliación de la cobertura de 
seguros sin el apoyo del proyecto.  Cuarto, el efecto demostrativo de los grupos 
piloto ofrecerá un cambio estructural en la forma de operar y diseñar instrumentos de 
seguro agropecuario.  Finalmente, dado que el mecanismo de ejecución de este 
proyecto regional es en coordinación con un grupo de socios en cada país (ver párrafo 
4.2), se espera que los mismos, tanto como FIDES, se fortalezcan durante este proceso 
para que estén en posición de continuar las actividades después de que termine el 
proyecto. 

IV. ORGANISMO EJECUTOR Y MECANISMO DE EJECUCIÓN 

4.1 Organismo ejecutor.  La Federación Interamericana de Empresas de Seguros 
(FIDES) será la institución responsable de ejecutar el proyecto y de conseguir los 
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recursos de contrapartida.  FIDES es una organización sin fines de lucro que agrupa 
a las aseguradoras y asociaciones de aseguradores privados de América Latina, 
Estados Unidos y de la Península Ibérica y cuya misión es brindar apoyo al sector 
asegurador privado en lo referente a capacitación, información, globalización e 
integración.  Para efectos de ejecución, FIDES aprovechará la presencia de las 
Asociaciones de aseguradores privados con oficinas en Guatemala, El Salvador, 
Nicaragua, y Honduras.  FIDES cuenta con más de 50 años de experiencia en el 
desarrollo y promoción del sector asegurador privado en América Latina y 
representa a 1.200 empresas de seguros en 22 países.  FIDES también cuenta con el 
apoyo del BM y del BCIE para la ejecución y contrapartida del proyecto.  FIDES 
firmará un convenio con el BM y el BCIE, cuya presentación será condición previa 
al primer desembolso. 

4.2 Mecanismo de ejecución.  Para la ejecución del proyecto se conformará una Junta 
Directiva del Proyecto, presidida por FIDES y de la cual forman parte el CAC y 
entidades socias en cada país.  Las entidades socias identificadas son: la Asociación 
Nicaragüense de Aseguradoras Privadas (ANAPRI); la Asociación Guatemalteca 
de Instituciones de Seguros (AGIS); la Cámara Hondureña de Aseguradores 
(CAHDA); y la Asociación Salvadoreña de Empresas de Seguros (ASES).  En caso 
de que alguna de estas entidades decida no participar del proyecto, FIDES podrá 
firmar un convenio con empresas aseguradoras individuales sujeto a que dichas 
empresas se comprometan a diseminar los resultados una vez terminadas las 
actividades.  FIDES entonces podrá designar una persona de ese país para 
reemplazar al representante del gremio nacional en la Junta Directiva.  Dicha Junta 
Directiva se reunirá cada semestre, a la presentación del reporte semestral para dar 
seguimiento al proyecto. Para asegurar la buena ejecución del proyecto, la Junta 
Directiva también se reunirá a la mitad de semestre, vía tele conferencia, para 
continuar con el seguimiento del proyecto y poder hacer ajustes o anticipar 
inconvenientes.  La participación de los socios nacionales (asociaciones de 
empresas y/o empresas individuales) es fundamental para la sostenibilidad de las 
actividades del proyecto y su impacto más allá de la duración de la operación.  

4.3 De esta Junta Directiva dependerá una Unidad Coordinadora del Proyecto (UC) que 
se organizará al interior de FIDES y que estará compuesta por un gerente del 
proyecto, un gerente financiero, y un asistente administrativo.  Contará, además con 
cuatro coordinadores locales, uno por cada país6.  Estos coordinadores cumplirán 
con tareas exclusivamente técnicas de cada uno de los componentes y utilizarán el 
apoyo logístico y administrativo aportado por las asociaciones de aseguradoras 
socias.  Las funciones de la UC son: i) preparar y ejecutar los Planes Operativos 
Anuales (POA); ii) coordinar las actividades del proyecto; iii) contratar de acuerdo 
con las normas del Banco y supervisar las adquisiciones de bienes y servicios; 
iv) supervisar la ejecución oportuna y eficaz de los componentes del proyecto; 
v) efectuar los trámites de solicitud de desembolsos ante el Banco; vi) la 
preparación y presentación de estados de cuenta e informes de gestión a la Junta del 
Proyecto y al Banco; vii) el seguimiento de los indicadores de desempeño 

                                                 
6 Estos coordinadores serán financiados por el aporte local de los socios locales y serán a tiempo parcial. 
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establecidos en el Marco Lógico; y viii) verificar el aporte de contrapartida de las 
beneficiarias del proyecto. 

4.4 Para asegurar la coordinación, la agencia ejecutora firmó convenios de 
colaboración con las asociaciones de empresas de seguro de Honduras y Guatemala 
(ver Anexo IV para una copia de los convenios firmados).  Los convenios con El 
Salvador y Nicaragua están a la espera de ser firmados.  Para los desembolsos en 
actividades específicas del proyecto en El Salvador o Nicaragua, se requerirá en 
cada caso evidencia de que se ha firmado el convenio entre FIDES y la entidad 
socia en el país en cuestión.    

4.5 Grado de preparación del Proyecto. Durante la Misión de Análisis se discutió el 
borrador de Reglamento Operativo, lo que hace prever que la aceptación final del 
mismo por parte de FIDES y de sus socios no va a demorar el inicio de la ejecución 
del proyecto. La aceptación del Reglamento Operativo por parte de la Junta 
Directiva es condición previa al primer desembolso.  Igualmente, ya se cuenta con 
los acuerdos que garantizan la contrapartida, se cuenta con una línea de base, un 
sistema de monitoreo y un presupuesto detallado y marco lógico consensuado con 
las empresas aseguradoras. 

4.6 Período de ejecución y desembolsos. El proyecto se ejecutará en un período de 48 
meses y el desembolso de los recursos del FOMIN se hará en un lapso de 54 meses. 

4.7 Adquisición de bienes y servicios.  Para la contratación de servicios de 
consultoría, así como para la adquisición de bienes que se realice con recursos del 
FOMIN, FIDES deberá cumplir con todas las normas, procedimientos y políticas 
establecidas por el Banco para adquisición de bienes y para la selección y 
contratación de consultores según lo establecido en los documentos GN-2349-4 y 
GN-2350-4 respectivamente.  FIDES elaboró un plan de adquisiciones que fue 
enviado al Banco para su aprobación.  El plan cubre los 18 meses iniciales de 
ejecución del proyecto y será actualizado cada año de acuerdo con las 
estipulaciones relevantes a las Políticas de Adquisiciones del Banco. 

V. MONITOREO Y EVALUACIONES 

A. Monitoreo 

5.1 La agencia ejecutora preparará y presentará ante la Representación del Banco en 
Honduras informes del progreso del proyecto a los treinta (30) días posteriores al 
término de cada semestre, y un informe final a los 30 días del desembolso final. 
Estos informes seguirán un formato previamente acordado con la Representación y 
abordará las actividades y finanzas del proyecto, así como los resultados medidos 
en términos de los indicadores de ejecución identificados en el marco lógico de 
referencia del proyecto. La Representación utilizará estos informes para supervisar 
los progresos en la implementación del proyecto y preparar un Informe de 
Finalización del Proyecto en los tres meses posteriores al último desembolso. 

5.2 La agencia ejecutora será responsable de recopilar y analizar la información 
relevante para efectuar el seguimiento continuo de los indicadores principales 
establecidos por el Marco Lógico en el Anexo I del presente documento o 
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modificado en común acuerdo entre el Banco y la agencia ejecutora. La agencia 
ejecutora y el Banco utilizarán estos indicadores para la supervisión y evaluación 
del proyecto, debiendo ser considerados tanto en la elaboración de los informes 
semestrales de progreso, como en los de evaluación intermedia y final.  

B. Evaluaciones 
5.3 El Banco contratará con fondos del proyecto, consultores externos para efectuar dos 

evaluaciones: una evaluación intermedia, aproximadamente 24 meses después de 
que el proyecto haya sido declarado elegible para desembolsos, o cuando se haya 
desembolsado el 50% de los recursos; y una evaluación final cuando se haya 
desembolsado el 95% de la Contribución que analice los resultados obtenidos, 
lecciones aprendidas y posibles mecanismos de réplica en otros países. Los 
términos de referencia para realizar estas evaluaciones serán preparados por el 
Banco en colaboración con la agencia ejecutora. La evaluación intermedia analizará 
el grado de avance y desempeño general del proyecto, dando particular énfasis a: 
i) la utilidad y aceptación de los instrumentos de seguro agropecuario de los 
proyectos piloto; ii) la evaluación económica de la implementación de dichos 
instrumentos; iii) el grado de satisfacción de los usuarios (empresas aseguradoras y 
productores agropecuarios) de los servicios del proyecto; iv) la utilidad y 
aceptación de la plataforma de información por parte de los usuarios existentes y 
potenciales; y v) la utilidad y aceptación de cambios y mejoras al marco regulatorio 
y de coordinación público-privada por parte de las empresas aseguradoras.  Con 
base en los resultados del análisis, se recomendará ajustes necesarios al uso de los 
fondos restantes. Para la evaluación final, los consultores externos evaluarán el 
impacto del proyecto sobre bases más amplias. En particular, se evaluará: i) el 
impacto en lo económico de los productores agropecuarios y de las empresas 
aseguradoras de los proyectos piloto; ii) el impacto sobre el desarrollo del mercado 
de seguros agropecuarios y su cobertura del sector; iii) impacto del desarrollo del 
seguro agropecuario en el nivel de inversiones y crédito al sector; y iv) el impacto 
sobre el desarrollo de nuevos instrumentos innovadores de manejo y transferencia 
de riesgos de producción agropecuaria.  Los consultores también utilizarán el 
Marco Lógico en el Anexo I o modificado en común acuerdo entre el Banco y la 
agencia ejecutora. La agencia ejecutora brindará acceso a toda la información y a la 
documentación necesaria para llevar a cabo las evaluaciones. 

5.4 La Representación del Banco en Honduras, con el apoyo del equipo de proyecto y 
la agencia ejecutora, realizará revisiones anuales de desempeño para determinar el 
grado de cumplimiento de los objetivos del proyecto. Estas revisiones determinarán 
las necesidades anuales de contraparte y la continuación, suspensión o cancelación 
del proyecto. 

VI. BENEFICIOS Y RIESGOS 

6.1 Beneficios.   Los beneficios del proyecto son los siguientes: i) se promoverá la 
innovación de instrumentos de seguro agropecuario logrando una ampliación de la 
cobertura de riesgos, especialmente para pequeños y medianos productores; ii) se 
reducirá el costo para las empresas aseguradoras (y otras entidades financieras) de 
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obtener información para el análisis, administración y supervisión de riesgos 
agropecuarios; iii) se logrará un mejor acceso a financiamiento para el productor 
agropecuario gracias a una reducción del riesgo financiero de su producción y a la 
posibilidad de utilizar el seguro como garantía reconocida por los bancos 
comerciales para créditos de inversión; y iv) se reducirán los costos de transacción 
y se aumentará la competencia de empresas de seguro y reaseguro para la oferta de 
seguros agropecuarios a través de un marco regulatorio y de coordinación público-
privada más eficientes y efectivos. 

6.2 Beneficiarios. Entre los beneficiarios del proyecto cabe citar: i) 700 productores 
agropecuarios que participen en los proyectos piloto; ii) 1.000 productores 
agropecuarios capacitados sobre el diseño e implementación de instrumentos 
innovadores de seguro agropecuario; iii) 100 profesionales locales y representantes 
de entidades financieras (aseguradoras, bancos, ONGs, etc.) capacitados en el 
diseño e implementación de instrumentos innovadores de seguro agropecuario; 
iv) 12 entidades que beneficien de los servicios de la plataforma de información; 
v) 14 entidades que beneficien de un marco regulatorio y de coordinación público-
privado mejorado; vi) el sector público al ver una reducción en su carga fiscal 
destinada al apoyo al sector agropecuario en caso de siniestros a la producción; y 
vii) FIDES y las asociaciones nacionales de aseguradoras privadas en los países 
que fueran fortalecidas mediante las actividades del proyecto.  De forma global, se 
espera que la cantidad de productores asegurados por lo menos se duplique durante 
el proyecto, pasando de 3.000 productores a nivel regional a más de 6.000.  
También se espera que el proyecto contribuya a aumentar el número de 
aseguradoras que ofrecen seguros agropecuarios de las 7 actuales a más de 15.   

6.3 Riesgos.  El proyecto podría enfrentar algunos riesgos como resultado de: i) la 
posibilidad de que la demanda de instrumentos de seguro agropecuario se vea 
disminuida por la percepción que el gobierno compensará en caso de pérdidas de 
producción por eventos exógenos; ii) las limitaciones financieras de los productores 
agropecuarios que podría impedirles financiar las primas; iii) la falta de aceptación 
del sector público sobre los cambios en el marco regulatorio y de políticas; y iv) la 
posibilidad que el reducido número de proyectos piloto por país no logre tener el 
efecto demostrativo deseado para impulsar una aceleración en la cantidad de 
superficie cultivada asegurada.  Estos riesgos se mitigarán de la siguiente manera: 
i) a pesar de que el riesgo de intervención de los gobiernos en el caso de catástrofes 
naturales estará presente, el proyecto trabajará con el sector público para canalizar 
las demandas de compensación de productores de una manera más efectiva y 
apropiada; ii) el segundo riesgo se verá mitigado por las actividades de 
fortalecimiento del marco legal y en facilitar al sector privado la obtención de 
información lo cual permitirá la diversificación de riesgos y la reducción de costos 
de transacción de las empresas aseguradoras y reaseguradoras para poder ofrecer 
una cobertura que no signifique grandes aportes de prima por productor; iii) el 
tercer riesgo se verá mitigado por la inclusión del CAC en la Junta Directiva del 
proyecto y la constante coordinación a nivel de cada componente con las entidades 
correspondientes del sector público, especialmente las superintendencias; y iv) el 
último riesgo se verá mitigado con campañas de diseminación de resultados y 
promoción de uso de instrumentos innovadores de seguro agropecuario entre los 



- 13 - 

actores del mercado (productores y empresas aseguradoras, reaseguradoras y 
bancos). 

VII. IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

7.1 El Programa no presenta impactos ambientales negativos debido a que sus 
actividades están concentradas en el desarrollo del mercado de seguros 
agropecuarios en América Central.  El Programa podría tener un impacto ambiental 
y social positivo al poder facilitar instrumentos financieros de manejo de riesgos de 
producción que le permita al productor agropecuario mejorar su posición financiera 
frente a variaciones climáticas y por ende mantener sus prácticas de conservación 
ambiental e inversión social.  Los criterios de selección de pilotos (ver párrafo 
2.13) tendrá en consideración la lista de exclusión estipulada en el Anexo I de la 
guía socio-ambiental para operaciones de microempresas del Banco (ver Anexo 
VIII). 
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Apoyo al Desarrollo del Mercado de Seguros Agropecuarios en América Central 

(RG-M1029) 
MARCO LÓGICO 

 
RESUMEN NARRATIVO INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS 

Fin    
Contribuir al desarrollo del sector agropecuario de América 
Central mediante el manejo financiero eficiente de los riesgos 
de producción enfrentados por los agricultores.  

2 años después de terminado el proyecto: 
Aumento de 5% de la inversión en y 
expansión del crédito al sector agropecuario 
de CA4. 

Informes nacionales sobre 
financiamiento e inversión 
en el sector agropecuario 

Estabilidad política y 
macroeconómica. 

Propósito    
Sentar las bases para el desarrollo del mercado de seguros 
agropecuarios en CA-4 (Honduras, Nicaragua, El Salvador y 
Guatemala) 

A los 48 meses de ejecución, se verifican en  
promedio respecto a sus líneas de base, 
los siguientes resultados en cada uno de 
los países participantes: 

• Diversificación y aumento de 25% de la 
cantidad de productos de seguros 
agropecuarios ofrecidos en el mercado. 

• Expansión de 50% en la cantidad de 
empresas aseguradoras que ofrecen 
seguros agropecuarios. 

•   Expansión de 30% del área (hectáreas) 
bajo cobertura de seguro agropecuario, 
aumento de 30% del volumen de primas 
de seguro agropecuario y aumento de 
80% del número de productores 
agropecuarios asegurados. 

 • Plataforma de información operando 
sosteniblemente con recursos de sus 
usuarios en por lo menos dos países. 

• Capacidad institucional de FIDES para 
ejecución de proyectos fortalecida. 

Línea de base y encuestas a 
las aseguradoras 
 
Reportes semestrales y final 
del proyecto por parte del 
ejecutor. 
 
Informes de evaluación 
intermedio y final del 
consultor externo. 
 
PPMRs y PCR del proyecto. 
 

 
La tendencia de apertura comercial de 
la región continua. 

Componentes    
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RESUMEN NARRATIVO INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS 

I. Fortalecimiento del marco legal y de políticas al sector 
agropecuario para el uso de Seguros Agropecuarios.   

A los 6 meses del primer desembolso: 
•    Un diagnóstico del marco regultorio y 

legal en el cual operan las empresas de 
seguro y de re-aseguro agropecuario 
desarrollado para cada país de CA-4.  

A los 12 meses del primer desembolso: 
•    Un plan estratégico de acciones público-

privadas para impulsar el desarrollo del 
mercado de seguros agropecuarios para 
cada país de CA-4. 

•    Propuestas de cambios en las leyes, 
regulaciones y políticas redactadas, 
presentadas y consensuadas con las 
instancias gubernamentales 
correspondientes. 

•    Leyes, regulaciones y políticas para hacer 
más eficiente el desarrollo del mercado 
de seguros agropecuarios aprobadas.  

Resoluciones ministeriales, 
legislativas y/o de la 
superintendencia 
 
Reportes semestrales y final 
del proyecto por parte del 
ejecutor. 
 
Informes de evaluación 
intermedio y final del 
consultor externo. 
 
PPMRs y PCR del proyecto. 

El sector público no aumenta su 
intervención no explicita ex post por 
pérdidas sistémicas de producción del 
sector agropecuario. 
Estabilidad del marco legal. 
Apoyo del sector público para el 
desarrollo del mercado de seguros 
agropecuarios en CA4 
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RESUMEN NARRATIVO INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS 

II.  Plataforma Tecnológica y de Información para el análisis, 
supervisión y administración de Riesgos en el Sector 
Agropecuario en C.A. diseñada e implementada. 

A los 24 meses del primer desembolso: 
• Plataforma de información implementada 

y operando eficientemente en por lo 
menos un país de CA4. 

A los 48 meses del primer desembolso: 
• Aumento de la calidad, disposición y 

disminución del costo de acceso a la 
información para el análisis, 
administración y supervisión de riesgos 
agropecuarios por parte de entidades 
financieras (aseguradoras, re-
aseguradoras, bancos e instituciones 
gubernamentales). 

• Al menos 100 solicitudes para el uso de 
la plataforma de información de todo 
CA4. 

•    Al menos 500 de entradas en la 
plataforma de información por los 
usuarios de  CA4. 

Línea de base y encuestas a 
las aseguradoras y entidades 
financieras 
 
Archivos del proyecto 
 
Reportes semestrales y final 
del proyecto por parte del 
ejecutor. 
 
Informes de evaluación 
intermedio y final del 
consultor externo. 
 
PPMRs y PCR del proyecto. 

El sector público provee los datos 
necesarios oportunamente para 
suministrar el sistema de información 

III. Instrumentos innovadores de seguros agropecuarios en 
C.A. diseñados, promocionados e implementados   

A los 12 meses del primer desembolso: 
• Al menos 2 productos innovadores para 

el mercado de seguros agropecuarios 
diseñados en CA4. 

• Al menos un proyecto piloto en inicio de 
implementación en CA4.  

A los 36 meses del primer desembolso: 
• Al menos 4 proyectos piloto definidos 

con aseguradoras locales en CA4. 
A los 48 meses del primer desembolso: 
• Al menos 4 instituciones financieras 

(aseguradoras y/o bancos) capacitados y 
utilizando instrumentos innovadores de 
manejo de riesgos de producción 
agropecuaria. 

• Al menos 1000 hectáreas aseguradas en 
los proyectos piloto. 

Encuestas a las aseguradoras 
y entidades financieras 
 
Encuesta de base y anual a 
los piloto (empresas y 
productores) 
 
Archivos del proyecto 
 
Reportes semestrales y final 
del proyecto por parte del 
ejecutor. 
 
Informes de evaluación 
intermedio y final del 
consultor externo. 
 
PPMRs y PCR del proyecto. 

Existe apoyo y falta de intervención no 
explícita por parte del sector público 
en la implementación de los proyectos 
piloto de instrumentos innovadores de 
manejo de riesgos en el sector 
agropecuario. 



Anexo I 
Página 4 de 5 

 
RESUMEN NARRATIVO INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS 

Actividades    
1.1 Análisis detallado (benchmarking) del marco legal, 

identificación de necesidades normativas, y preparación 
de propuestas de modelos normativos, proyectos de 
decretos, y/o resoluciones administrativas.  

• Análisis cumplido y documentos de 
propuesta elaborados y presentados a las 
instancias gubernamentales relevantes de 
CA4 dentro del primer año. 

• Convenios de prestación 
de servicios e informes 
de seguimiento y finales 
del proyecto. 

 

1.2 Análisis detallado (benchmarking) del marco de políticas 
públicas, identificación de mecanismos institucionales y 
financieros para agregación de riesgos, y preparación de 
un plan de acción público privado para el fomento del 
mercado de seguros agropecuarios privado. 

• Análisis cumplido y propuesta de plan de 
acción público privado elaborado y 
presentado a las instancias 
gubernamentales relevantes de CA4 
dentro del primer año. 

• Convenios de prestación 
de servicios e informes 
de seguimiento  y finales 
del proyecto. 

 

2.1 Definición del mecanismo de coordinación público-
privado para el diseño, implementación y mantenimiento 
de la plataforma de información para el análisis, 
supervisión y administración de riesgos del sector 
agropecuario. 

• Mecanismo público-privado elaborado 
antes de los primeros 6 meses 

• Convenios con entidades suministradoras 
de información de CA4 firmados antes 
del final del primer año. 

• Acuerdo de provisión de servicios de 
información con clientes (públicos y 
privados) de CA4 firmados antes del 
final del primer año. 

• Convenios de prestación 
de servicios e informes 
de seguimiento  y finales 
del proyecto. 

Apoyo del sector público para el 
desarrollo del mercado de seguros 
agropecuarios en CA4 

2.2 Diseño, implementación y divulgación de la plataforma 
regional de información para el análisis, supervisión y 
administración de riesgos del sector agropecuario.  
 

• Plataforma de información para el 
análisis de riesgos y de servicios de 
supervisión y administración de 
asegurados en el sector agropecuarios 
operativa en por lo menos dos países 
antes del final del segundo año. 

• 8 talleres de divulgación de las bondades 
de la plataforma de información 
ejecutados antes del final del cuarto año 
en CA4. 

• Convenios de prestación 
de servicios e informes 
de seguimiento. 

• Memoria del evento 
(programas; boletines 
informativos; listas de 
participantes). 

Continua el interés del sector 
asegurador y re-asegurador para 
expandir la cobertura al sector 
agropecuario. 

3.1 Diseño, implementación, y evaluación de instrumentos 
 innovadores de manejo de riesgos agropecuarios a 
 través de proyectos piloto.  

• 5 proyectos piloto de diseño e 
implementación de instrumentos 
innovadores de manejo de riesgos 
agropecuarios ejecutados antes del final 
del cuarto año. 

• Evaluación completada antes del final 
del tercer año. 

• Convenios de prestación 
de servicios e informes 
de seguimiento. 

 

• Informes técnicos 
trimestrales 

Continua el interés del sector 
asegurador y re-asegurador para 
expandir la cobertura al sector 
agropecuario. 
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RESUMEN NARRATIVO INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS 

3.2 Promoción, sensibilización, capacitación y diseminación 
de los resultados y lecciones aprendidas de los proyectos 
piloto y del uso de instrumentos innovadores de manejo de 
riesgos agropecuarios.  

• 8 talleres de diseminación de las 
bondades de los instrumentos 
innovadores de los proyectos piloto 
ejecutados en CA4 antes del final del 
cuarto año. 

• 30 productores, y agentes del sector 
financiero (bancario y asegurador) de 
CA4 capacitados sobre el uso de 
instrumentos de manejo de riesgo 
agropecuario antes del final del tercer 
año. 

• Informes técnicos 
trimestrales. 

•  Memoria del evento 
(programas; boletines 
informativos; listas de 
participantes). 

 

3.3  Redactar un libro con los informes y resultados del 
proyecto y realizar un congreso regional como 
finalización del proyecto para demostrar los resultados 
finales y las experiencias. 

• Libro publicado antes del final del cuarto 
año. 

• Un evento con 150 participantes antes del 
final del cuarto año. 

• Publicación del libro 
• Memoria del evento 
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BUDGET – SUMMARY 

(RG-M1029) 
BUDGET -- TOTAL     
      TOTAL Funding     
Account Title Cost IDB/MIF FIDES Cash FIDES In Kind 
           
I Support to the Regulatory and Policy framework         219,600          119,190         57,210             43,200  
 1.0 Project Implementation Team           90,120            39,960           6,960             43,200  
 1.1 Analyze Regulatory Framework           79,230            79,230                -                      -    
 1.2 Analyze Policy Framework           50,250                   -           50,250                    -    
           
II Design and Implementation of Info. Platform       1,084,800          761,280        172,320           151,200 
 2.0 Project Implementation Team         312,180          119,700         41,280            151,200 
 2.1 Definition of Public-private mechanism           68,550                   -           68,550                    -    

 2.2 Design, Implementation and promotion of info. Platform         704,070          641,580         62,490                    -    
           
III Design, Implementation and promotion of innovative instruments       1,169,980          580,390        250,990           338,600 
 3.0 Project Implementation Team         497,580          139,860        206,520           151,200 
 3.1 Design and Implementation of Pilot Projects         269,940            54,145         44,470            171,325 
 3.2 Evaluation of pilot projects           45,300            29,225                -               16,075  
 3.3 Promotion of innovative instruments         145,450          145,450                -                      -    
 3.4 Training Activities         202,000          202,000                -                      -    
 3.5 Organize Final Regional Conference to Disseminate Results             9,710              9,710                -                      -    
           
IV Administration         402,200          215,720        124,080            62,400  
           
V Evaluations           40,000            40,000                -                      -    
           
VI Financial Audits           32,000            32,000                -                      -    
           
VII Contingencies           51,420            51,420                -                      -    
           
TOTAL EXPENSES       3,000,000        1,800,000       604,600           595,400 

 



 

Regional (Honduras, Guatemala, El Salvador y Nicaragua) 
Apoyo al Desarrollo del Mercado de Seguros Agropecuarios en América Central 

RG-M1029 
A. Proyectos FOMIN iguales o similares al proyecto. 
 

Ninguno 
 
B. Proyectos del Banco similares o relacionados al proyecto. 
 

Numero de Proyecto / 
Fecha de Aprobación 

Título del Proyecto, Agencia Ejecutora y 
Monto 

Fecha de Firma  y Período 
Original de Desembolso 

en Meses 
Porcentaje 

Desembolsado 
Comentarios: Ejecución Satisfactoria o problemas en 

la ejecución, incluyendo demoras, extensiones, 
reformulación, cambio ejecutor, etc. 

 
1398/OC-GU 

 
17 de marzo de 
2002. 
 

Programa de Recursos Naturales en 
Cuencas Altas 
Priority Basin Natural Resources 
 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 
 

$40 millones 

Diciembre de 2002 
 

5 años 
1.9% 

Proyecto en ejecución con clasificación 
insatisfactoria (U/P).  No se ha iniciado la 
ejecución de ninguno de los componentes. Sin 
embargo, ya se ha conformado la Unidad 
Ejecutora del Programa y está en marcha el 
proceso de licitacaión para seleccionar a una 
empresa, que se espera concluya a principios de 
2005 

 
1110/SF-NI 

 
18 de Septiembre de 
2002. 
 

Programa de Reactivación Productiva 
Agroalimentaria 
Rural Production Reactivation 
Program 
 

Instituto de Desarrollo Rural 
 

$68 millones 

19 de Noviembre de 
2002. 

 
5 años 

29.09% 

Proyecto se encuentra en ejecución con 
clasificación satisfactoria (S/P). El Programa ha 
logrado comprometer mas de un 40% de los 
recursos de inversión. 

 
1327/OC-ES 

 
27 de Junio de 2001. 
 

Proyecto de Reconversión 
Agroempresarial 
Retooling Agroenterprises 
 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 
 

$25 millones 

20 de Noviembre de 
2001 

 
 

10.3% 

Proyecto en ejecución con clasificación 
satisfactoria (S/P). Aun que el proyecto se 
encuentra todavía retrazado con un porcentaje 
de unos 8% del monto total desembolsado y 
con un avance físico estimado del 25%, hay 
que rescatar que en los últimos seis meses se 
han logrado avances muy importantes en cada 
uno de los componentes. 

 
1331/OC-GU, 

Manejo Sostenible de la Cuenca del 
Alto Río Lempa 

6 de Diciembre de 2001 
(HO) 

18.65% (HO) 
10.72% (ES) 

Proyecto en ejecución con clasificación 
insatisfactoria (U/P).  El Organismo Ejecutor 



 

1082/SF-HO 
 

25 de Julio de 2001 
 

Sustainable Management of the Alto 
Río Lempa Basin 
 

Comisión Trinacional del Plan Trifinio 
 

$4.5 millones (GU) 
$3.3 millones (HO) 

12 de Diciembre de 2001 
(GU) 

 
5 años 

acordó con el Banco una estrategia de 
ejecución para el 2004 con el fin de concluir las 
acciones necesarias para impulsar la ejecución 
del Programa en el 2005. 

 
1063/SF-HO 

 
20 de Septiembre de 
2000 
 

Reactivación de la Economía Rural 
Rural Economy Reactivation 
 

Secretaría de Agricultura y Ganadería 
 

$30 millones 

16 de Noviembre de 
2000 

 
5 años 

78.46% 

Proyecto en ejecución con clasificación 
satisfactoria (S/P). Los tres componetes del 
proyecto muestran un comportamiento también 
satisfactorio, el 100% de los recursos estan 
comprometidos, ya tienen asignación en 
actividades y proyectos por ejecutar. 

 
 

C. Proyectos FOMIN relacionados al mismo sector o beneficiarios del proyecto. 
 

Numero de Proyecto / 
Fecha de Aprobación 

Título del Proyecto, Agencia Ejecutora y 
Monto 

Fecha de Firma  y Período 
Original de Desembolso 

en Meses 
Porcentaje 

Desembolsado 
Comentarios: Ejecución Satisfactoria o problemas en 

la ejecución, incluyendo demoras, extensiones, 
reformulación, cambio ejecutor, etc. 

 
ATN/MT-4471-ES 

 
14 de marzo de 
1994. 
 

Fortalecimiento de la Superintendencia 
del Sistema Financiero 
Strengthening of the Financial Sector 
Superintendency 
 

Superintendencia del Sistema 
Financiero (SSF) 
 

$1,832,000 del FOMIN 

27 de mayo de 1994. 
 

30 meses (extendido 
por 30 meses) 

100% 

Proyecto concluido con clasificación 
satisfactoria (S/P). Se aprobaron y se 
encuentran en vigencia las leyes de las 
Superintendencias de Valores, Pensiones y del 
Sistema Financiero (Bancos); también se 
estableció normativa para las empresas de 
seguros. 

ATN/MT-6400-ES 
 

24 de febrero de 
1999. 

Programa de Apoyo al Sector 
Financiero de El Salvador 
Program in Support of the Financial 
Sector in El Salvador 
 

Comisión Presidencial para la 
Modernización del Sector Publico 
 

$2,962,200 del FOMIN  

26 de julio de 2000. 
 

66 meses 
(extendido por 24) 

41% 

Proyecto clasificado satisfactoriamente (S/P). 
Se viene dando cumplimiento a los indicadores 
de desempeño e existe el compromiso de las 
instituciones co-ejecutoras y ejecutora en 
agilizar el cumplimiento de los objetivos del 
proyecto. 

 
ATN/ME-7204-ES 
 

Programa de Apoyo a la 
Competitividad de los Agro-negocios 
Program to Support Agro-enterprise 

16 de noviembre de 
2000. 

 
91% 

Proyecto clasificado satisfactoriamente (S/P). 
Se viene dando cumplimiento a los indicadores 
de desempeño en forma satisfactoria. 



 

1 de noviembre de 
2000. 

Competitiveness 
 

Cámara Agropecuaria y Agroindustrial 
de El Salvador (CAMAGRO) 
 

$850,000 del FOMIN 

48 meses 
(extendido por 12) 

ATN/MH-5611-NI 
 
25 de junio de 1997. 

Proyecto de Capacitación para el 
Desarrollo Agro-Empresarial en León y 
Chinandega 
Training for Agricultural Business 
Development in the Departments of 
León and Chinandega 
 

Techno Nicarágua 
 

$1,200,000 del FOMIN 

17 de julio de 1997. 
 

36 meses 
(extendido por 3 

meses) 

100% 
 
 

Proyecto concluido con una cancelación de 
fondos remanentes de $386,723. 

ATN/MT-7975-NI 
 
7 de agosto de 2002. 

Apoyo a la Superintendencia de Bancos 
y otras Instituciones Financieras 
Support for the Superintendency of 
Banks and Other Financial 
Institutions 
 

Superintendencia de Bancos y Otras 
Instituciones Financieras 
 

$1,238,000 del FOMIN 

5 de septiembre de 2002. 
 

42 meses  
30% 

Proyecto bandera amarilla (U/P). El proyecto 
presenta a la fecha un retrazo en su ejecución y 
los períodos de desembolso/ejecución tendrán 
que ser ampliados para poder alcanzar los 
objetivos de desarrollo.  

ATN/ME-8536-NI 
 
8 de diciembre de 
2003. 

Apoyo a la Expansión de Servicios 
Financieros Rurales y Estandarización 
de los Sistemas Gerenciales para 
Instituciones Microfinancieras no 
Reguladas 
Support for the Expansion of Rural 
Financial Services and 
Standardization Management 
Systems for Unregulated 
Microfinance Institutions 
 

Asociación Nicaragüense de 
Instituciones de Microfinanzas  
 

$470,000 del FOMIN 

28 de enero de 2004. 
 

42 meses  
21% 

Proyecto clasificado satisfactoriamente (S/P). 
A pesar del atraso dado en el primer año con 
respecto al componente 1, se prevé que la 
ejecución del proyecto se cumplirá en el plazo 
establecido originalmente de 3 años. 

ATN/MH-5128-HO Programa Para el Desarrollo  100% Proyecto concluido. Ultimo PPMR de julio 



 

 
23 de enero de 1996. 

Empresarial Rural de Honduras 
Rural Entrepreneurship 
Development Program 
 

Escuela Zamorano 
 

$1,892,300 del FOMIN 

2 de octubre de 1996. 
 

42 meses 
(extendido por 15 

meses) 
 

2000 indica IP y DO como muy satisfactorio y 
probable. 

 
ATN/MT-5235-HO 
 
29 de mayo 1996. 

Fortalecimiento de la Comisión de 
Banca y Seguros 
Strengthening of the Banking and 
Insurance Commission 
 

Comisión Nacional de Banca y Valores 
y Banco Central de Honduras  
 

$1,530,000 del FOMIN 
 

 
9 de agosto de 1996. 

 
28 meses 

(extendido por 24 
meses ) 

 

 
100% 

Proyecto concluido con retrasos. Ultimo PPMR 
de julio 2000 indica una implementación lenta 
con clasificación U/P. 

 
ATN/MT-7240-HO 
 
29 de noviembre de 
2000. 

 

Programa para el Fortalecimiento de 
Sector Financiero de Honduras 
Strengthening the Financial Sector in 
Honduras 
 

Banco Central de Honduras 
 

$1,456,872 del FOMIN 

31 de enero de 2001. 
 

36 meses (extendido 
por 24 meses) 

79% 
Proyecto clasificado satisfactoriamente (S/P). 
Los supuestos claves se están cumpliendo y se 
espera alcanzar los objetivos de desarrollo. 

 
ATN/MT-7827-GU 
 
3 de abril de 2002. 
 

Proyecto de Fortalecimiento de la 
Supervisión Bancaria 
Project to Strengthen Bank 
Supervision 
 

Superintendencia Bancaria 
 

$1,000,000 del FOMIN 

22 de mayo de 2002. 
 

42 meses (extendido 
por 18 meses) 

22% 

Proyecto bandera amarilla (U/P). Se han 
desembolsado 22% de los recursos, y al 
haberse consumido 96% del tiempo de 
ejecución, la Representación recientemente 
otorgó una prórroga de 18 meses al Programa, 
periodo dentro el cual se estima que se podrán 
concluir con las actividades del proyecto. 

 
ATN/ME-7624-RG 
 
10 de octubre de 
2001. 

Apoyo a Innovaciones en Servicios 
Financieros y de Desarrollo 
Empresarial para Microempresas 
Supporting Innovations in Financial 
and Business Development Services 
for Microenterprises 
 

Catholic Relief Services 
 

$554,527 reducido a $496,000 del 

5 de septiembre de 
2002.  

 
26 meses (extendido 

por 18 meses) 

89% 

Proyecto clasificado muy satisfactoriamente 
(HS/P). El proyecto ha alcanzado las metas 
previstas y se ha logrado que las cooperativas 
participantes introduzcan la metodología de 
banca comunal en sus operaciones de crédito 
con microempresarios rurales. 



Annex III

D. FOMIN projects in CA4

No. Memo # Project # ATN # Name Exec. Agency FAC Approval Status MIF Amount % Disb

1 MIF/AT-130 TC9609176 ATN/MT-5594-GU Private Sector Participation in the Civil Aviation Sector ME I 4-Jun-97 Completed 1,150,000 100.00

2 MIF/AT-142 TC9603029 ATN/MH-5736-GU Project to Promote Private Sector Participation in Technical 
Training in Rural Areas

FUNDEMI II 29-Oct-97 In execution 2,000,000 83.71

3 MIF/AT-151-1 TC9704299 ATN/MT-5783-GU Strengthening of Capital Markets ME I 10-Dec-97 Completed 914,030 100.00

4 MIF/AT-161 TC9702425 ATN/ME-5911-GU Technical Assistance to Non-traditional Agricultural Producers AGEXPRONT IIIa 1-Apr-98 In execution 1,500,000 82.69

5 MIF/AT-204 TC9711278 ATN/MT-6210-GU Commercial Mediation and Arbitration Center CCG I 29-Oct-98 Completed 447,108 100.00

6 MIF/AT-224 TC9809346 ATN/ME-6343-GU Funding for the institutional strengthening of Génesis 
Empresarial

GE IIIa 4-Jan-99 Completed 168,408 100.00

7 MIF/AT-250 TC9805443 ATN/MT-6500-GU Institutional Development for Micro, Small & Medium 
Enterprises

ME I 12-May-99 In execution 900,000 55.27

8 MIF/AT-255 TC9802192 ATN/ME-6537-GU Business services pilot project CIG IIIa 2-Jun-99 In execution 1,585,070 52.59

9 MIF/AT-220 GU0140 23/MS-GU Microenterprise Recovery Program GE IIIb 2-Jul-99 Completed 500,000 100.00

10 MIF/AT-220 GU0140 11/MS-GU Microenterprise Recovery Program GE IIIb 2-Jul-99 Completed 50,000 100.00

11 MIF/AT-220 GU0141 12/MS-GU Microenterprise Recovery Program FUNDAP IIIb 2-Jul-99 Completed 50,000 100.00

12 MIF/AT-220 GU0141 24/MS-GU Microenterprise Recovery Program FUNDAP IIIb 2-Jul-99 Completed 350,000 100.00

13 MIF/AT-220 GU0142 25/MS-GU Microenterprise Recovery Program FENACOAC IIIb 2-Jul-99 Completed 500,000 100.00

14 MIF/AT-220 GU0144 34/MS-GU Microenterprise Recovery Program ADEPH IIIb 31-Aug-99 Completed 100,000 100.00

15 MIF/AT-220 GU0145 35/MS-GU Microenterprise Recovery Program COINACE IIIb 31-Aug-99 Cancelled 0 0.00

16 MIF/AT-287 TC9809023 ATN/MT-6664-GU Strengthening Agricultural Commodity Exchange BAN I 21-Sep-99 In execution 428,000 92.72

17 MIF/AT-363 TC0005020 ATN/ME-7179-GU Institutional Strengthening of BANCAF BANCAFE IIIa 19-Oct-00 In execution 254,000 95.94

18 MIF/AT-384 TC9810369 ATN/ME-7268-GU Tourism Microenterprise Program FDM IIIa 13-Dec-00 In execution 520,000 87.11

19 MIF/AT-426 TC0004021 ATN/ME-7535-GU ISO 9000 & 14000 FOR SMEs in the Construction Sector CGC IIIa 1-Aug-01 In execution 560,000 63.17

20 MIF/AT-453 TC0006010 ATN/MT-7736-GU Modernization of Solid Waste Management in Guatemala City MG I 17-Dec-01 In execution 420,000 26.67

21 MIF/AT-460 TC9802449 ATN/MT-7827-GU Strengthening the Superintendence of Banks and Microfinance 
Regulation

SUPERITEND
ENCIA

I 3-Apr-02 In execution 1,000,000 18.69

22 MIF/AT-471 TC0201106 ATN/MT-7873-GU Strengthening of Airport Security DGAC I 15-May-02 In execution 316,990 40.00

23 MIF/AT-483 TC0105023 ATN/ME-7950-GU Redemif: Accounting Standards REDIMIF IIIa 18-Jul-02 In execution 330,000 44.77

GUATEMALA MIF PORTFOLIO
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24 MIF/AT-544 TC0211008 ATN/MT-8426-GU Strengthening Unit Concesiones y Desincorp MCTOP I 9-Sep-03 In execution 500,000 4.00

25 MIF/AT-579 TC0202022 ATN/ME-8605-GU Promotion of Cleaner Production Support CIG IIIa 15-Jan-04 Approved 418,000 0.00

26 MIF/AT-600 GU-M1001 ATN/ME-8789-GU Institutional Strengthening of Bancasol BANCASOL IIIa 26-Jul-04 In execution 285,000 10.00

27 MIF/AT-615 TC0003025 ATN/MT-8910-GU Electricity Regul. Strengthening CNEE I 25-Oct-04 Approved 500,000 0.00

28 MIF/AT-619 TC0305008 ATN/ME-8944-GU Merging Rural Credit Programs of Catholic Church in Guatemala CRS IIIa 10-Nov-04 Approved 300,000 0.00

29 MIF/AT-640 GU-M1002 ATN/ME-9031-GU Support to the Development of e-Commerce CCG IIIa 17-Dec-04 In execution 285,000 10.00

16,331,606Total MIF Amount
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No. Memo # Project # ATN # Name Exec. Agency FAC Approval Status MIF Amount % Disb

1 MIF/AT-68 TC9506231 ATN/MH-5128-HO Rural Entrepreneurship Development Program EPZ II 23-Jan-96 Completed 1,892,096 100.00

2 MIF/AT-82 TC9410440 ATN/MT-5235-HO Strengthening of the Banking And Insurance 
Commission

CBS I 29-May-96 Completed 1,525,113 100.00

3 MIF/AT-80 TC9503055 ATN/MT-5234-HO Regulatory Agency for Energy and Telecommunications CONATEL I 29-May-96 Completed 777,548 100.00

4 MIF/AT-113 TC9602427 ATN/MT-5453-HO Mediation and Arbitration Center CCIT I 16-Dec-96 Completed 415,662 100.00

5 MIF/AT-126 TC9609168 ATN/MH-5591-HO Incentive for Private Sector Investment in Training CADERH II 4-Jun-97 Completed 465,750 100.00

6 MIF/AT-166 TC9802209 ATN/MT-5916-HO LAC- Road Concession - SP IMVMPS I 7-Apr-98 Completed 31,986 100.00

7 MIF/AT-166 TC9803215 ATC/MT-5917-HO LAC- Road Concession - SP IMVMPS I 7-Apr-98 Completed 243,940 100.00

8 MIF/AT-223 TC9805485 ATN/ME-6342-HO Strengthen Institutional Capacity of FINSOL, S.A. FINSOL IIIa 4-Jan-99 Completed 266,411 100.00

9 MIF/AT-243 TC9810070 ATC/MT-6462-HO Privatization of potable water and sewerage services MPS I 21-Apr-99 Completed 250,000 100.00

10 MIF/AT-243 TC9904043 ATN/MT-6467-HO Privatization of potable water and sewerage services MPS I 21-Apr-99 Completed 498,490 100.00

11 MIF/AT-249 TC9810377 ATN/ME-6499-HO Microenterprises Network Expansion CERTEC IIIa 12-May-99 Completed 700,000 100.00

12 MIF/AT-266 TC9906029 ATN/MH-6576-HO Support to Productive Sector & Small Enterprises FIDE II 7-Jul-99 Completed 331,921 100.00

13 MIF/AT-266 TC9906029 ATN/ME-6577-HO Support to Productive Sector & Small Enterprises FIDE II 7-Jul-99 In execution 995,000 80.79

14 MIF/AT-220 HO0147 13/MS-HO Microenterprise Recovery Program ODEF IIIb 19-Jul-99 Completed 50,000 100.00

15 MIF/AT-220 HO0147 27/MS-HO Microenterprise Recovery Program ODEF IIIb 19-Jul-99 Completed 350,000 100.00

16 MIF/AT-220 HO0157 28/MS-HO Microenterprise Recovery Program WRHO IIIb 19-Jul-99 Completed 400,000 100.00

17 MIF/AT-220 HO0151 30/MS-HO Microenterprise Recovery Program FAMA IIIb 21-Jul-99 Completed 100,000 100.00

18 MIF/AT-220 HO0154 29/MS-HO Microenterprise Recovery Program COVELO IIIb 21-Jul-99 Completed 200,000 100.00

19 MIF/AT-220 HO0148 37/MS-HO Microenterprise Recovery Program FINCA IIIb 28-Sep-99 Completed 300,000 100.00

20 MIF/AT-220 HO0150 38/MS-HO Microenterprise Recovery Program FH IIIb 8-Oct-99 Completed 100,000 100.00

21 MIF/AT-220 HO0162 39/MS-HO Microenterprise Recovery Program INSOPROSA IIIb 8-Oct-99 Completed 100,000 100.00

22 MIF/AT-220 HO0166 42/MS-HO Microenterprise Recovery Program COMIXPROL IIIb 26-Nov-99 Completed 80,000 100.00
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23 MIF/AT-220 HO0169 41/MS-HO Microenterprise Recovery Program COOMPOL IIIb 26-Nov-99 Completed 150,000 100.00

24 MIF/AT-220 HO0163 43/MS-HO Microenterprise Recovery Program FACACH IIIb 13-Dec-99 Completed 144,344 100.00

25 MIF/AT-220 HO0171 44/MS-HO Microenterprise Recovery Program FINSOL IIIb 13-Dec-99 Completed 500,000 100.00

26 MIF/AT-220 HO0167 48/MS-HO Microenterprise Recovery Program LA PESPIRENSE IIIb 7-Mar-00 Cancelled 0 0.00

27 MIF/AT-220 HO0177 47/MS-HO Microenterprise Recovery Program TAULABE IIIb 7-Mar-00 Cancelled 0 0.00

28 MIF/AT-323 TC9904020 ATN/ME-6946-HO Strengthening BANCOMER XBDCZPB IIIa 25-Apr-00 Completed 25,479 100.00

29 MIF/AT-351 TC9904022 ATN/ME-7118-HO Strengthening BAHNCAF BANHCAFE IIIa 30-Aug-00 Completed 273,000 100.00

30 MIF/AT-355-1 TC9912014 ATN/MH-7185-HO Enhance Competitiveness in the Apparel Sector AHM II 25-Oct-00 In execution 1,100,000 79.98

31 MIF/AT-375 TC9909024 ATN/MT-7240-HO Strengthening the Financial Sector BCH I 29-Nov-00 In execution 1,456,872 66.67

32 MIF/AT-464 TC0001017 ATN/ME-7835-HO Strengthening of the Agricultural Export Sector FPX IIIa 3-Apr-02 In execution 728,150 43.85

33 MIF/AT-500 TC0203019 ATN/ME-8046-HO Savings Movilization in Honduras KH IIIa 4-Oct-02 In execution 500,000 36.00

34 MIF/AT-504 TC0201099 ATN/MT-8077-HO Airport Security Improvements DGCA I 24-Oct-02 In execution 118,000 40.00

35 MIF/AT-570 TC0206015 ATN/ME-8545-HO Developmento of New Microfinance Poductos for 
Cooperatives of Credit and Savings

FACACH IIIa 10-Dec-03 In execution 1,425,000 10.00

36 MIF/AT-603 TC0304029 ATN/MT-8802-HO Adoption of International Accounting Standards COHPUCP I 5-Aug-04 Approved 490,000 0.00

37 MIF/AT-604 HO-M1001 ATN/MT-8806-HO Water and Sanitation ERSAPS I 6-Aug-04 Approved 455,000 0.00

38 MIF/AT-647 HO-M1005 ATN/ME-9176-HO Institutional Strengthening ODEF ODEF IIIa 21 abr 05 Approved 260,000 0.00

17,699,762.20Total MIF Amount



Annex III

NICARAGUA MIF PORTFOLIO
No. Memo # Project # ATN # Name Exec. Agency FAC Approval Status MIF Amount % Disb

1 MIF/AT-45 TC9407041 ATN/MT
4961-NI

Regulatory Framework for Expanding Private Investment in 
Infrastructure

CSREP I 19-Jul-95 Completed 1,759,356 100.00

2 MIF/AT-62 TC9407166 ATN/MT
5064 NI

Strengthening Agricultural Commercialization BAGSA I 15-Nov-95 Completed 374,740 100.00

3 MIF/AT-131 TC9603079 ATN/M
H-5611-
NI

Training for Agricultural Business Development in the 
Departments of León and Chinandega

ATN II 25-Jun-97 Completed 813,276 100.00

4 MIF/AT-193 TC9803322 ATN/MT
6088-NI

Support for the Restructuring of ENEL and the Introduction of 
the Private Sector

URE I 5-Aug-98 Completed 1,186,684 100.00

5 MIF/AT-193 TC9803380 ATC/MT-
6089-NI

Support for the Restructuring of ENEL and the Introduction of 
the Private Sector

URE I 5-Aug-98 Cancelled 0 0.00

6 MIF/AT-199 TC9704174 ATN/MT
6157 NI

Capital Markets Modernization Program BCN I 23-Sep-98 Completed 863,383 100.00

7 MIF/AT-221 TC9809338 ATN/ME
6340-NI

Institutional Strengthening of the Fundación CHISPA FCHISPA IIIa 4-Jan-99 Completed 224,067 100.00

8 MIF/AT-229 TC9812011 ATC/MT-
6365 NI

Private Participation in the Electricity Sector ENEL I 15-Jan-99 Cancelled 0 0.00

9 MIF/AT-234 TC9812038 ATC/MT-
6373-NI

Promotion of private sector participation in the ports of 
Nicaragua

ENAP I 2-Feb-99 Completed 130,208 100.00

10 MIF/AT-220 NI0119 14/MS-
NI

Microenterprise Recovery Program FDL IIIb 10-Mar-99 Completed 500,000 100.00

11 MIF/AT-220 NI0118 15/MS-
NI

Microenterprise Recovery Program FAMA IIIb 15-Mar-99 Completed 287,762 100.00

12 MIF/AT-245 TC9805451 ATN/ME
6465 NI

Strengthening of enterprises services market INDE IIIa 21-Apr-99 In execution 975,000 98.09

13 MIF/AT-245 TC9904029 ATN/M
H 6464

Strengthening of enterprises services market INDE II 21-Apr-99 Completed 425,000 100.00

14 MIF/AT-220 NI0129 17/MS-
NI

Microenterprise Recovery Program ASODERI IIIb 14-May-99 Completed 200,000 100.00

15 MIF/AT-220 NI0130 18/MS-
NI

Microenterprise Recovery Program FJN IIIb 14-May-99 Completed 270,000 100.00

16 MIF/AT-220 NI0124 19/MS-
NI

Microenterprise Recovery Program CAC-
YALAGUINA

IIIb 15-May-99 Completed 33,019 100.00

17 MIF/AT-220 NI0120 20/MS-
NI

Microenterprise Recovery Program UCOOM-
R L LEON

IIIb 2-Jun-99 Completed 85,000 100.00

18 MIF/AT-220 NI0123 21/MS-
NI

Microenterprise Recovery Program CAC-DIPILTO IIIb 4-Jun-99 Completed 100,000 100.00

19 MIF/AT-220 TC9906020 ATN/ME
6561 NI

Microenterprise Recovery Program DIPILTO IIIa 4-Jun-99 Completed 16,500 100.00

20 MIF/AT-220 NI0132 22/MS-
NI

Microenterprise Recovery Program FL2000 IIIb 15-Jun-99 Completed 170,000 100.00

21 MIF/AT-220 TC9906021 ATN/ME
6566 NI

Microenterprise Recovery Program FL2000 IIIa 15-Jun-99 Completed 20,339 100.00

22 MIF/AT-260-1 TC9902010 ATN/MT
6573 NI

Legal Framework of New Pension System STP I 7-Jul-99 In execution 1,200,000 64.17

23 MIF/AT-220 NI0127 31/MS-
NI

Microenterprise Recovery Program CAHCFIRL IIIb 12-Aug-99 Completed 50,000 100.00

24 MIF/AT-220 NI0131 32/MS-
NI

Microenterprise Recovery Program FINDE IIIb 16-Aug-99 Completed 150,000 100.00

25 MIF/AT-220 NI0137 36/MS-
NI

Microenterprise Recovery Program FUDESI IIIb 17-Sep-99 Completed 155,000 100.00

26 MIF/AT-286 TC9805378 ATN/MT
6669 NI

Support to property conflict resolution CSJ I 22-Sep-99 In execution 982,456 89.13

27 MIF/AT-296-1 TC9901025 ATN/MT
6714 NI

Strengthening Auditing Standards CCPNI I 27-Oct-99 In execution 531,000 75.87

28 MIF/AT-296-1 TC9901025 ATN/M
H 6715

Strengthening Auditing Standards CCPNI I 27-Oct-99 In execution 392,000 68.63
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29 MIF/AT-298 TC9905037 ATN/M
H-6717-
NI

Human Development: Pilot Project Construction Sector CNCON II 27-Oct-99 Completed 444,525 100.00

30 MIF/AT-220 NI0133 40/MS-
NI

Microenterprise Recovery Program CARUNA IIIb 8-Nov-99 Completed 150,000 100.00

31 MIF/AT-220 NI0138 45/MS-
NI

Microenterprise Recovery Program PRODECOOP IIIb 6-Dec-99 Completed 500,000 100.00

32 MIF/AT-344 TC0004019 ATN/M
H 7081

Quality Management and Food Safety Standards CADIN II 2-Aug-00 In execution 674,258 85.00

33 MIF/AT-361 TC0107002 ATN/MT
7158

Strengthening of Private Health Care Services INSSB I 4-Oct-00 In execution 379,000 58.72

34 MIF/AT-361 TC0107003 ATN/ME
7159

Strengthening of Private Health Care Services INSSB IIIa 4-Oct-00 In execution 587,000 68.02

35 MIF/AT-365 TC0003010 ATN/ME
7181 NI

Strengthening of FINDE FINDE IIIa 20-Oct-00 Completed 243,627 100.00

36 MIF/AT-369 TC0003009 ATN/MT
7187-NI

Strengthening of INAA, Rgulatory Agency  Potable Water and 
Sewage

INAA I 25-Oct-00 In execution 700,000 79.27

37 MIF/AT-402 TC0003000 ATN/ME
7390 NI

Systematization of Network of Credit CACFA IIIa 6-Apr-01 In execution 200,000 85.05

38 MIF/AT-414 TC0010013 ATN/MT
7467-NI

Development and Implementation of National Purchasing and 
Contracting System

STP I 27-Jun-01 Completed 37,651 100.00

39 MIF/AT-433 TC9909008 ATN/ME
7594 NI

Improving Quality of SME's in the Tourism Sector INT IIIa 19-Sep-01 In execution 817,000 40.28

40 MIF/AT-447 TC0106041 ATN/ME
7701-NI

Development of a Sustainable Wheelchair Industry SOLIDEZ IIIa 5-Dec-01 In execution 304,600 64.48

41 MIF/AT-466 TC0202015 ATN/MT
7844 NI

Airport Security Improvements DGAC I 17-Apr-02 In execution 497,939 94.84

42 MIF/AT-481-1 TC9912013 ATN/MT
7975 NI

Strengthening the Superintendency of Banks SBOIF I 7-Aug-02 In execution 1,238,000 12.26

43 MIF/AT-534 TC0203015 65/MS-
NI

Equity Investment in Financiera Nicaraguense de Desarrollo FINDESA IIIb 30-Jul-03 Approved 1,000,000 0.00

44 MIF/AT-534 TC0203015 EQU/MS-
8380-NI

Equity Investment in Financiera Nicaraguense de Desarrollo FINDESA IIIb 30-Jul-03 In execution 500,000 79.62

45 MIF/AT-534 TC0203015 ATN/ME
8379-NI

Equity Investment in Financiera Nicaraguense de Desarrollo FINDESA IIIb 30-Jul-03 In execution 250,000 10.00

46 MIF/AT-534 TC0203015 65/MS-
NI

Equity Investment in Financiera Nicaraguense de Desarrollo FINDESA IIIa 30-Jul-03 Approved 1,000,000 0.00

47 MIF/AT-534 TC0203015 ATN/ME
8379-NI

Equity Investment in Financiera Nicaraguense de Desarrollo FINDESA IIIa 30-Jul-03 In execution 250,000 10.00

48 MIF/AT-534 TC0203015 65/MS-
NI

Equity Investment in Financiera Nicaraguense de Desarrollo FINDESA IIIb 30-Jul-03 Approved 1,000,000 0.00

49 MIF/AT-541 TC0302006 ATN/ME
8427-NI

Adopting Cleaner Production to Improve Competitiveness UNI IIIa 10-Sep-03 In execution 700,000 10.00

50 MIF/AT-545 TC0303003 ATN/MT
8428 NI

Improving Security Transaction Framework SCEP I 10-Sep-03 Approved 700,000 0.00

51 MIF/AT-551 TC0206031 ATN/MT
8457 NI

One-Stop Shop for New Businesses MINFIC I 1-Oct-03 In execution 980,000 15.24

52 MIF/AT-563 NI-M1001 ATN/ME
8536 NI

Support for Expansion of Rural Microfinance ASOMIF IIIa 8-Dec-03 In execution 470,000 21.36

25,518,390Total MIF Amount
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No. Memo # Project # ATN # Name Exec. Agency FAC Approval Status MIF Amount % Disb

1 MIF/AT-6 TC9308083 EQU/MS-0001-ES Equity Investment in Financiera Calpia, S.A. CALPIA IIIb 9-Feb-94 Completed 716,743 100.00

2 MIF/AT-5 TC9308067 ATN/MT-4471-ES Strengthening of the Financial Sector Superintendency SSF I 14-Mar-94 Completed 1,831,957 100.00

3 MIF/AT-20 TC9405201 ATN/ME-4708-ES Development of Productivity and Competitiveness of Small 
Enterprises

ANEP IIIa 9-Nov-94 Completed 2,065,716 100.00

4 MIF/AT-29 TC9309502 ATN/MT-4758-ES Restructuring and Privatization of the Energy and 
Telecommunications

MINPLAN I 14-Dec-94 Completed 1,563,992 100.00

5 MIF/AT-29 TC9410226 ATC/MT-4759-ES Restructuring and Privatization of the Energy and 
Telecommunications

MINPLAN I 14-Dec-94 Completed 0 0.00

6 MIF/AT-62 TC9404435 ATN/MT-5063-ES Strengthening Agricultural Commercialization BOLPROES I 15-Nov-95 Completed 692,473 100.00

7 MIF/AT-74 TC9505340 ATN/MH-5167-ES Program to Support the Development of a Private Job Training 
Consortium

FEDISAL II 6-Mar-96 Completed 4,000,000 100.00

8 MIF/AT-95 TC9602071 ATN/MT-5391-ES Modernization of Commercial Law and Dispute Resolution Reform UTE I 30-Oct-96 Completed 421,430 100.00

9 MIF/AT-175 TC9801425 ATN/MT-5977-ES Water Sector Reform COSERSHI I 27-May-98 In execution 2,400,000 8.43

10 MIF/AT-218 TC9807195 ATN/ME-6282-ES MIC/ New Organic Fruit and Vegetable Microenterprises CLUSA IIIa 7-Dec-98 Completed 665,839 100.00

11 MIF/AT-218 TC9812024 ATN/ME-6283-ES MIC/ New Organic Fruit and Vegetable Microenterprises PROEXSAL IIIa 7-Dec-98 Completed 528,204 100.00

12 MIF/AT-237 TC9808273 ATN/MT-6400-ES Support Program for Financial Sector CPSP I 24-Feb-99 In execution 2,706,600 20.31

13 MIF/AT-241 TC9901003 ATN/MT-6423-ES Support for Sanitary Landfill B.O.T. MS I 26-Mar-99 Completed 59,322 100.00

14 MIF/AT-220 ES0122 16/MS-ES Microenterprise Recovery Program FINCALPIA IIIb 23-Apr-99 Completed 500,000 100.00

15 MIF/AT-220 ES0123 26/MS-ES Microenterprise Recovery Program FUSADES IIIb 16-Jun-99 Completed 250,000 100.00

16 MIF/AT-220 TC9907010 ATN/ME-6582-ES Microenterprise Recovery Program FUSADES IIIa 16-Jun-99 Completed 40,000 100.00

17 MIF/AT-220 ES0126 33/MS-ES Microenterprise Recovery Program FUSAI IIIb 9-Aug-99 Completed 487,280 100.00

18 MIF/AT-220 ES0135 46/MS-ES Microenterprise Recovery Program CCSN IIIb 7-Jan-00 Completed 500,000 100.00

19 MIF/AT-220 TC0001012 ATN/ME-6857-ES Microenterprise Recovery Program CCSN IIIa 7-Jan-00 Completed 35,000 100.00

20 MIF/AT-220 ES0136 49/MS-ES Microenterprise Recovery Program CAM IIIb 22-Feb-00 Completed 200,000 100.00

21 MIF/AT-321 TC9908002 ATN/MT-6952-ES Support for Microenterprise and Small Business CONAMYPE I 26-Apr-00 In execution 850,000 81.97

22 MIF/AT-328 TC9804271 ATN/ME-6984-ES Pilot Training Program for Microenterprise FEDISAL IIIa 31-May-00 In execution 870,000 68.88

23 MIF/AT-330 TC9809487 ATN/MT-6986-ES Small Enterprise and Municipality Support Program FISDL IIIa 31-May-00 In execution 627,000 25.93

24 MIF/AT-330 TC9809487 ATN/ME-6987-ES Small Enterprise and Municipality Support Program FISDL IIIa 31-May-00 In execution 773,000 10.01

25 MIF/AT-333 TC9811037 ATN/MH-7007-ES-1 Promotion of Cleaner Production Processes CAAS II 14-Jun-00 Completed 171,979 100.00

EL SALVADOR MIF PORTFOLIO
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26 MIF/AT-333 TC9811037 ATN/MH-7007-ES-2 Promotion of Cleaner Production Processes CAAS II 14-Jun-00 In execution 577,021 14.73

27 MIF/AT-345 TC0004020 ATN/MH-7082-ES Strengthening Quality Management and Food Safety CONACYT II 2-Aug-00 In execution 735,000 32.73

28 MIF/AT-372 TC9903041 ATN/ME-7204-ES Program to Support Agro-enterprise Competitiveness CAAS IIIa 1-Nov-00 In execution 850,000 81.02

29 MIF/AT-401 TC0003024 ATN/ME-7359-ES Support of Credit Unions and Workers' Banks System FEDECREDITO IIIa 7-Mar-01 In execution 2,000,000 36.73

30 MIF/AT-419 TC0003016 ATN/MH-7496-ES Labor Intermediation Services FEDISAL II 27-Jun-01 In execution 1,633,557 54.79

31 MIF/AT-431 TC0103033 ATN/ME-7546-ES Recovery Program Microfinance Institutions IDB IIIa 31-Aug-01 Completed 77,450 100.00

32 MIF/AT-431 TC0109004 ATN/ME-7570-ES Recovery Program Microfinance Institutions IDB IIIa 31-Aug-01 Approved 15,000 0.00

33 MIF/AT-443 TC0104007 ATN/ME-7678-ES Institutional Strengthening of PROFIM FUANTELSALV IIIa 19-Nov-01 In execution 210,000 62.92

34 MIF/AT-431 ES0155 56/MS-ES Recovery Program Microfinance Institutions FEDECACES IIIb 28-Feb-02 Completed 411,385 100.00

35 MIF/AT-431 ES0156 54/MS-ES Recovery Program Microfinance Institutions CAM IIIb 28-Feb-02 Completed 241,250 100.00

36 MIF/AT-431 ES0157 53/MS-ES Recovery Program Microfinance Institutions CCSN IIIb 28-Feb-02 Completed 241,250 100.00

37 MIF/AT-431 ES0158 55/MS-ES Recovery Program Microfinance Institutions CALPIA IIIb 28-Feb-02 Completed 241,250 100.00

38 MIF/AT-473 TC0202014 ATN/ME-7886-ES Strengthening of Financial Services and Family Remittances FEDECACES IIIa 29-May-02 In execution 1,500,000 14.17

39 MIF/AT-498 TC0201108 ATN/MT-8044-ES Line of Activity for Regulation of Urban Transport MOP I 1-Oct-02 In execution 500,000 10.00

40 MIF/AT-510 TC0201124 ATN/MT-8097-ES Airport Security Improvements CEPA I 4-Nov-02 In execution 196,630 40.00

41 MIF/AT-538 TC0303011 ATN/ME-8396-ES Institutional Strengthening of Adel Morazán Créditos SOCOAHCR IIIa 8-Aug-03 In execution 300,000 16.67

42 MIF/AT-537 TC0303012 ATN/ME-8395-ES Institutional Srengthening of Sociedad Apoyo Integral INTEGRAL IIIa 8-Aug-03 In execution 300,000 10.00

43 MIF/AT-556-1 TC0304027 ATN/MH-8511-ES Entrepreneurship Development in Soyapango FUNDAPYME II 19-Nov-03 In execution 790,000 5.70

44 MIF/AT-580 TC0303038 ATN/ME-8608-ES Institutional Strengthening of Asociación Organizaciones de 
Microfinanzas

ASOMI IIIa 16-Jan-04 In execution 212,000 10.00

33,988,328.66Total MIF Amount



DOCUMENTO DE BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN MIF/DE-__/__ 
 
 
 
Regional. Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/__-____-__ para el Apoyo al Desarrollo 

del Mercado de Seguros Agropecuarios de Centroamérica 
 
 
 

El Comité de Donantes del Fondo Multilateral de Inversiones 
 
RESUELVE: 
 

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, o al representante 
que él designe, para que en nombre y representación del Banco, en su calidad de Administrador del 
Fondo Multilateral de Inversiones, proceda a formalizar los acuerdos necesarios con la Federación 
Interamericana de Empresas de Seguros (FIDES), y a adoptar las demás medidas necesarias para la 
ejecución de la propuesta de proyecto contenida en el Documento MIF/AT-____ sobre cooperación 
técnica para el apoyo al desarrollo del mercado de seguros agropecuarios en Centroamérica. 
 

2. Destinar, para fines de esta resolución, hasta la suma de US$1.800.000, o su 
equivalente en otras monedas convertibles, con cargo a los recursos de la Facilidad de Cooperación 
Técnica del Fondo Multilateral de Inversiones. 
 

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con carácter no reembolsable. 
 
 
 

(Aprobada el __ de _______ de ____) 


	MIF-AT-667-S.pdf
	anexo III.pdf
	Regional (Honduras, Guatemala, El Salvador y Nicaragua)
	Apoyo al Desarrollo del Mercado de Seguros Agrope
	RG-M1029
	Ninguno
	Programa de Apoyo al Sector Financiero de El Salvador
	Program in Support of the Financial Sector in El Salvador







